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aprobó el Acuerdo IEEH/CG/030/2019, relativo a las reglas de postulación 

para garantizar la paridad de género y la participación de ciudadanas y 

ciudadanos menores de treinta años e indígenas para el proceso 

electoral local 2019-2020 en la citada entidad federativa. 

 

2. Acuerdo IEEH/CG/052/2019. El doce de diciembre siguiente, el 

referido Consejo General emitió el acuerdo IEEH/CG/052/2019, por el cual 

se aprobaron las reglas para la asignación de regidurías por el principio 

de representación proporcional y sindicaturas de primera minoría, así 

como el procedimiento para la integración de Ayuntamientos en el caso 

de planillas incompletas, para el proceso electoral local 2019-2020 en el 

Estado de Hidalgo. 

 

3. Inicio del proceso electoral local. El quince de diciembre de 

dos mil diecinueve, el Consejero Presidente del Consejo General del 

Instituto Estatal Electoral de Hidalgo declaró el inicio formal del proceso 

electoral local ordinario 2019-2020. 

 

4. Suspensión del proceso electoral. El primero de abril de dos 

mil veinte, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el 

Acuerdo INE/CG83/2020 por el cual se ejerció la facultad de atracción, 

para el efecto de suspender temporalmente el desarrollo de los procesos 

electorales locales en Coahuila e Hidalgo, con motivo de la pandemia 

COVID-19, generada por el virus Sars-CoV2. 

 

El inmediato cuatro, en sesión extraordinaria, el Consejo General 

del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo aprobó el Acuerdo 

IEEH/CG/026/2020, mediante el cual se declaran suspendidas las 

acciones, actividades y etapas que son competencia del Instituto Estatal 

Electoral de Hidalgo. 

 

5. Reanudación del proceso electoral local. El treinta de julio de 

dos mil veinte, en sesión extraordinaria, el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral aprobó los acuerdos INE/CG170/2020 e 

INE/CG184/2020, por los que se establecen las fechas de la jornada 
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representación proporcional que corresponden a cada uno de los 

ochenta y cuatro Ayuntamientos del Estado de Hidalgo. 

 

10. Aprobación del acuerdo IEEH/CG/347/2020. En sesión de 

veinticuatro de noviembre de dos mil veinte, el Consejo General del 

Instituto Estatal Electoral de Hidalgo aprobó el acuerdo relativo a la 

asignación de sindicaturas de primera minoría y las regidurías de 

representación proporcional para la integración de veintiún 

ayuntamientos de la entidad, de acuerdo con la votación obtenida en la 

jornada electoral del dieciocho de octubre de dos mil veinte, dentro del 

proceso electoral local 2019-2020. 

 

11. Acuerdo IEEH/CG/348/2020. El veintiséis de noviembre 

siguiente, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral aprobó el 

diverso acuerdo IEEH/CG/348/2020, relativo a la asignación de 

sindicaturas de primera minoría y regidurías por el principio de 

representación proporcional para la integración de veintinueve 

ayuntamientos más de la entidad, respecto de los aprobados a través del 

acuerdo IEEH/CG/347/2020, de acuerdo con la votación obtenida en la 

jornada electoral del dieciocho de octubre de dos mil veinte, dentro del 

proceso electoral local 2019-2020. 

 

12. Juicios ciudadanos locales. Entre otros promoventes, el 

treinta de noviembre pasado, José Alfredo Lozano Cano presentó 

demanda ante el Tribunal responsable a fin de controvertir el acuerdo 

citado en el numeral inmediato anterior, con lo cual se originaron los 

juicios ciudadanos locales TEEH-JDC-315/2020 y acumulados.  

 

13. Sentencia en los juicios locales TEEH-JDC-315/2020 y 

acumulados (acto impugnado). El siete de diciembre de este año, el 

Tribunal responsable emitió sentencia en los medios de impugnación 

referidos, en el sentido de declarar infundados los conceptos de agravio 

y confirmar el acto impugnado.  
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C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. Esta Sala Regional 

correspondiente a la Quinta Circunscripción Plurinominal del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, ejerce jurisdicción y es 

competente para conocer el presente medio de impugnación promovido 

por un ciudadano quien se ostenta como candidato a la presidencia 

municipal del Ayuntamiento de Molango de Escamilla, Hidalgo, postulado 

por el partido Movimiento Ciudadano en el Municipio de Molango de 

Escamilla, Hidalgo, y como aspirante a regidor de representación 

proporcional, para controvertir la sentencia del juicio ciudadano local 

TEEH-JDC-315/2020 y acumulados, por la cual el Tribunal Electoral del 

Estado de Hidalgo confirmó el acuerdo IEEH/CG/348/2020 relacionado 

con la asignación de sindicaturas de primera minoría y las regidurías de 

representación proporcional en el Estado de Hidalgo, entidad que 

pertenece a la Circunscripción en la que esta Sala Regional ejerce 

jurisdicción. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, 

párrafo tercero, base VI; 94, párrafo primero, y 99, párrafos primero y 

cuarto, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 184; 185; 186, párrafo primero, fracción III, inciso b), y 195, 

fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así 

como 3, párrafos 1 y 2, inciso d); 4; 6; 86, y 87, párrafo 1, inciso b), de la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral. 

 

SEGUNDO. Requisitos de procedibilidad del medio de 

impugnación. La demanda reúne los requisitos de procedibilidad, de 

acuerdo con lo dispuesto en los artículos 7, párrafo 1, 8, 9, 12, párrafo 1, 

incisos a) y b), 13, párrafo 1, 86, párrafo 1, y 88, párrafo 1, de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

 

a) Forma. Se cumple tal requisito porque la demanda se presentó 

ante la autoridad responsable, se hace constar el nombre del actor, su 
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jurisprudencia 4/2020, de rubro: “AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O 

SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN”. 

 

Cabe precisar, que de conformidad con el principio de economía 

procesal y porque no constituye obligación legal su inclusión en el texto 

del presente fallo, se estima innecesario transcribir el acto impugnado1, 

así como las alegaciones formuladas por el actor2, máxime que se tienen 

a la vista en el expediente para su debido análisis. 

 

Lo anterior, encuentra sustento en el precedente SUP-RAP-56/2020 

Y ACUMULADOS. 

 

CUARTO. Estudio de Fondo. En los parágrafos subsecuentes se 

realiza el estudio de los conceptos de agravios que hace valer la parte 

enjuiciante. 

 

I. Falta de exhaustividad 

Contrario a lo argüido por el actor, el Tribunal responsable sí 

abordó el tema planteado en la primera instancia respecto de una 

supuesta vulneración a su derecho a ser votado que alegó el accionante. 

Esto es así porque, aunado a lo que asienta el enjuiciante en su 

escrito de demanda, referente a lo expuesto por la autoridad responsable 

en la sentencia controvertida, consistente en que “…el derecho a ser 

votado de los candidatos postulados por el principio de mayoría relativa 

se agota con la determinación del ganador por dicho principio electivo y, 

por consiguiente, no tiene el alcance normativo de proteger un lugar 

específico en las listas de candidatos de representación proporcional”. 

                                      
1 Resulta criterio orientador al respecto, las razones contenidas en la tesis del Segundo 
Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, visible en la página 406, del Tomo XI, 
correspondiente al mes de abril de mil novecientos noventa y dos, del Semanario 
Judicial de la Federación, Octava Época, de título: “ACTO RECLAMADO. NO ES 
NECESARIO TRANSCRIBIR SU CONTENIDO EN LA SENTENCIA DE AMPARO.” 
2 Por similitud jurídica sustancial y como criterio orientador, se toma en consideración la 
tesis del Octavo Tribunal Colegiado del Primer Circuito, publicada en la página 288, del 
Tomo XII, noviembre 1993, del Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, 
Materia Civil, cuyo rubro dice: “AGRAVIOS. LA FALTA DE TRANSCRIPCIÓN DE LOS 
MISMOS EN LA SENTENCIA, NO CONSTITUYE VIOLACIÓN DE GARANTÍAS.” 
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Tribunal Electoral local incurrió en falta de exhaustividad, por lo que sus 

manifestaciones devienen infundadas, en una parte, e inoperantes, en 

otra. 

II. Limitación al sufragio pasivo, incongruencia en la sentencia y 
violación al principio de ponderación 

 

Del análisis de los conceptos de agravio se advierte que el actor 

pretende que se revoque, en lo que materia de impugnación, la 

sentencia impugnada, debido a que, en su concepto, fue indebida la 

asignación de regidurías por el principio de representación proporcional 

para la integración del Ayuntamiento de Molango de Escamilla, 

Hidalgo, realizada por la autoridad administrativa electoral estatal en el 

acuerdo IEEH/CG/348/2020, al no habérsele asignado una regiduría a él a 

pesar de ocupar la candidatura a la primera regiduría del partido 

Movimiento Ciudadano. 

 

En tal sentido, el objeto del presente juicio consiste en determinar 

si la sentencia controvertida se encuentra ajustada a Derecho o si, por el 

contrario, debe modificarse o revocarse para los efectos conducentes al 

asistirle la razón al enjuiciante. 

 

Previo a llevar a cabo la calificación de los conceptos de agravios 

estudiados en su conjunto, se torna necesario precisar el marco 

normativo aplicable al caso. 

 

CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE HIDALGO 
 
Artículo 13. Como lo establecen los artículos 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 115, 116, 122, 123 y 124 de la 
Constitución Política del Estado de Hidalgo, el Municipio libre es la base de 
la división territorial y de la organización política y de gobierno. La elección 
de los miembros integrantes del Ayuntamiento se hará por planillas. 
 
Los partidos políticos, al integrar sus planillas, deberán registrar por lo 
menos a un ciudadano que no sea mayor a 29 años como candidato a 
Regidor propietario y su suplente, mismo que deberá ocupar uno de los 
cuatro primeros lugares de la planilla respectiva. 
 
Artículo 15. La determinación y asignación de los regidores de 
representación proporcional y de los síndicos de primera minoría se 
efectuará por el Consejo General del Instituto Estatal Electoral, de acuerdo 
al procedimiento establecido en el presente Código. 
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número igual al previsto para ese Municipio en este Código, siendo la 
candidatura a Presidente Municipal quien encabece la lista de la planilla. 
 
De la totalidad de las solicitudes de registro de planillas para Ayuntamientos 
que los partidos políticos presenten, el 50% deberá estar encabezada por 
mujeres y el otro 50% por hombres. 
 
Toda planilla que se registre, se integrará por un propietario y un suplente 
del mismo género, atendiendo siempre la paridad de género, por 
consiguiente se alternarán las fórmulas de distinto género hasta agotar la 
lista correspondiente. 
 
Se deberán presentar planillas por segmentos de porcentajes de votación 
baja, media y alta, cada segmento estará integrado de forma paritaria, 
cuando el segmento resulte impar la mayoría de las planillas deberá ser 
encabezadas por mujeres. 
 
Artículo 120. La solicitud de registro de candidatos deberá señalar, en su 
caso el partido político o coalición que las postulen, con los siguientes 
datos: 
 

I. Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
II. Lugar y fecha de nacimiento; 
III. Domicilio y tiempo de residencia mínimo de dos años en el mismo, 
IV. Ocupación; 
V. Clave de la credencial para votar; 
VI. Cargo para el que se les postule; y 

 
[…] 
 
Artículo 210. Una vez que el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo 
resuelva los medios de impugnación correspondientes de los cómputos 
municipales, y declaración de validez de las elecciones y la entrega de las 
constancias de mayoría, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
procederá a hacer la asignación de los regidores de representación 
proporcional y síndicos de primera minoría que corresponda al 
Ayuntamiento de cada Municipio de acuerdo con este Código. 
 
Los Síndicos de Primera Minoría que correspondan, serán asignados al 
partido político en lo individual o a través de candidatura común o coalición 
que hubiese obtenido la segunda fuerza electoral. 
 
Artículo 211. Para dar cumplimiento a lo establecido en este Código, en la 
asignación de regidores de representación proporcional, el Consejo 
General procederá de la siguiente forma: 
 
I. Con base en el resultado del cómputo de la votación municipal, 
determinará y listará de mayor a menor a los partidos políticos, en lo 
individual o a través de candidaturas comunes o coaliciones que obtuvieron 
como mínimo el 3% de la votación total, procediéndose de acuerdo a lo 
siguiente: 
 
a. Se sumarán los votos de todos los partidos en lo individual o a través de 
candidaturas comunes o coaliciones que obtuvieron como mínimo el 3% de 
votación, excluyendo los votos del partido político en lo individual, o a través 
de candidaturas comunes o coalición que obtuvo la mayoría. 
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2. El proceso electoral en el Estado de Hidalgo está constituido por 

un conjunto de actos o etapas previstos en la Constitución General de la 

República, así como en los demás ordenamientos electorales de la 

referida entidad federativa, en la cual participan, entre otros, tanto los 

partidos políticos como los candidatos independientes, cuya finalidad 

esencial es, en lo que al tema interesa, renovar a los integrantes de los 

ayuntamientos. 

 

3. El registro de candidatos a integrar los ayuntamientos, 

propuestos por los partidos políticos, coaliciones y candidatos 

independientes, se efectúa en un mismo periodo. 

 

4. Tanto los partidos políticos como las candidaturas 

independientes, para participar en el proceso de elección de los 

integrantes de un ayuntamiento, deberán registrar las candidaturas 

correspondientes a través de planillas, conformadas por candidatos 

propietario y suplente a Presidente Municipal, síndico y una lista de 

regidores en número igual al previsto para el municipio correspondiente. 

 

5. Para efectos de la asignación de regidores por el principio de 

representación proporcional se toman como factores de votación a los 

siguientes elementos: un cociente electoral y remanente de votación. 

 

Por otra parte, es necesario tener en cuenta que una de las 

finalidades del principio de representación proporcional es posibilitar que 

los partidos políticos minoritarios tengan representación en los órganos 

públicos en una proporción aproximada al porcentaje de votación que 

recibieron, lo cual es aplicable en el sistema de postulación mixta como 

el que rige en nuestro país, en donde se prevé la posibilidad de que la 

ciudadanía se postule de manera independiente. Ello, en virtud de que la 

naturaleza de las candidaturas independientes es armónica con la 

finalidad que se persigue con el sistema de representación proporcional. 

 

Asimismo, es conveniente señalar que el artículo 4°, párrafo 1, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al prever que 
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candidatos compuestas cada una por un propietario y un suplente del 

mismo género. 

 

Ahora, en el orden internacional en que se encuentra inmerso el 

Estado mexicano, la Convención sobre la eliminación de todas las 

formas de discriminación contra la mujer (CEDAW) impone en cuanto a 

la participación política de las mujeres y la paridad de género, dos 

cuestiones fundamentales, a saber: 

 

o El reconocimiento del deber de las naciones de garantizar la 

plenitud de sus derechos, y con ello, el acceso a espacios de 

toma de decisión; a la representación efectiva de las mujeres en 

los órganos de poder y autoridad. 

 

o La modificación del marco legal y la realización de acciones, 

incluyendo desde luego las estatales, que posibiliten, en forma 

sustantiva, en los hechos, la eliminación de barreras estructurales 

y culturales generadoras de las asimetrías existentes. 

 

Sobre el particular, los artículos 3 y 7, de la citada Convención, 

contemplan la exigencia de garantizar a las mujeres, en igualdad de 

condiciones en relación con los hombres, el derecho al sufragio en sus 

dos vertientes, esto es, en su calidad de electoras y de candidatas a 

cargos de elección popular; como también, el derecho a participar en la 

creación y en la ejecución de las políticas de gobierno y a ocupar cargos 

de orden público en todos los planos gubernamentales. 

 

Asimismo, la Convención sobre la eliminación de todas las formas 

de discriminación contra la mujer obliga al Estado mexicano a tomar 

medidas para modificar los patrones socioculturales de conducta de 

hombres y mujeres, a fin de eliminar los prejuicios y prácticas basadas 

en el estereotipo de hombres y mujeres, e igualmente le obliga a tomar 

medidas contra la discriminación de las mujeres en la vida política del 

país, garantizando que sean elegibles para todos los cargos cuyos 

miembros sean objetos de elecciones públicas. 
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En virtud de ello, la postulación de candidaturas constituye la 

etapa del proceso comicial a partir de la cual se sientan las bases del 

mandato constitucional de materializar la paridad de género reconocida 

en el artículo 41, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

Como se observa, esta medida tiene como finalidad la de 

favorecer a las mujeres y no la de erigirse como una barrera que 

impidiera avanzar en alcanzar una paridad real. 

 

Por lo que la instrumentación de las medidas de igualdad para 

lograr que las mujeres cuenten con mejores condiciones de acceso para 

ser postuladas y obtener un cargo de elección popular, es conforme a la 

Constitución, porque persigue la finalidad de alcanzar la paridad de 

género en la integración de los órganos de representación para facilitar 

su acceso a cargos públicos. 

 

Por tanto, la labor de los órganos jurisdiccionales federales y 

locales al interpretar la Ley y emitir jurisprudencias en materia de paridad 

de género, deben de estar dirigidos a reducir las enormes brechas que 

separan a grupos en situación de vulnerabilidad; sin embargo, ello no 

significa que sea la única medida para el establecimiento de las reglas 

de paridad, toda vez que, en materia político electoral, implica una 

actuación constante y progresiva por parte de las autoridades electorales 

y de los partidos políticos quienes, como entidades de interés público, 

también tienen obligaciones a su cargo en el tema. 

 

Por ello, cuando se pretende garantizar la igualdad material a 

través de la aplicación de la paridad de género debe atenderse también 

al sistema previsto para el desarrollo de los procesos electorales, 

porque constituye un mecanismo jurídico que se relaciona con otros 

principios y derechos, de manera que, cuando las autoridades busquen 

aplicar medidas para alcanzar la igualdad material, deben observar las 

reglas normativas concretas y aplicables previstas para su 

operación, ya que su observancia puede llegar a trascender sobre los 
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Para Sala Regional Toluca los motivos de inconformidad se 

califican infundados por lo siguiente. 

 

La calificativa apuntada obedece a que como se ha señalado, 

para efectos de la asignación de regidores por el principio de 

representación proporcional se debe tomar como factores de votación a 

los siguientes elementos: un cociente electoral y remanente de votación. 

 

De ahí que el valor de la proporcionalidad debe entenderse como 

una conformación del órgano público lo más apegada posible a la 

votación que cada opción política obtuvo. 

 

De esta manera debe otorgarse una representación a las fuerzas 

políticas en proporción con su fuerza, medida en votos para compensar 

las pérdidas de escaños en el sistema de mayoría relativa. 

 

Por otro lado, no es desapercibido por esta autoridad que resuelve 

lo manifestado por la Sala Superior de este Tribunal Electoral Federal en 

el precedente SUP-REC-1368/2018, en el sentido de que el principio de 

paridad no se transgrede si existen diferencias mínimas en los 

porcentajes de integración entre hombres y mujeres, así como lo 

referente a que es insuficiente sustentar la adopción de una medida 

afirmativa en señalamientos genéricos sobre la necesidad de garantizar 

una igualdad sustantiva, un acceso efectivo al poder público, la remoción 

de obstáculos o el desmantelamiento de la discriminación estructural que 

sufren las mujeres, así como la mera invocación de preceptos de 

tratados internacionales y los estándares adoptados por sus órganos de 

supervisión.  

 

Lo anterior, porque esa normativa debe instrumentarse en un 

determinado contexto, valorando las medidas que ya han sido adoptadas 

por las distintas autoridades competentes y los avances alcanzados a 

través de estas, por lo que es indispensable justificar la necesidad de 

establecer mecanismos adicionales. 
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Además de que sólo 14 (catorce) Ayuntamientos serán 

encabezados por mujeres, en contraste con los 70 (setenta) 

encabezados por hombres, situación que incluso resulta desfavorable 

en relación con el resultado del Proceso Electoral de 2016 en los que 

fueron 17 (diecisiete) los Ayuntamientos encabezados por mujeres, lo 

que podría implicar transgresión al principio de progresividad de los 

derechos humanos, previsto en el artículo 1º, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Bajo la misma línea, es de precisar que tal y como lo manifestó la 

Sala Superior de este Tribunal Electoral Federal al resolver el medio de 

impugnación SUP-REC-170/2020, es deseable que ante las 

condiciones imperantes en el Estado de Hidalgo que no han 

permitido la paridad total en la integración de sus ayuntamientos, 

siendo el género femenino el que ha quedado subrepresentado, es 

válido que se adopte una interpretación que coadyuve a materializar 

dicho principio de manera sustantiva en el proceso electoral en curso. 

Ello, con pleno respeto a los principios de autoorganización y 

autodeterminación de los partidos, en armonía con el de paridad de 

género. 

 

Lo anterior, porque como se estableció en la litis local de ese 

precedente, en Hidalgo existía un mayor porcentaje en los cargos 

ocupados por los hombres, conforme con los datos del INEGI al 

dieciocho de agosto de dos mil dieciocho, los cuales arrojaban como 

resultado que los cargos de los ayuntamientos se ocupaban 

preponderantemente por hombres a razón del setenta y uno punto uno 

por ciento en el caso de las presidencias municipales y el cincuenta y 

cinco punto dos por ciento de las regidurías, mientras que en las 

sindicaturas ocupaban la mayoría las mujeres con el setenta y cuatro por 

ciento, existiendo una brecha global para alcanzar la paridad sustantiva 

en todos los cargos del cinco punto cincuenta y cuatro por ciento. 

 

De ese modo, la Sala Superior externó que, en lo que respecta a 

la alternancia, fue creada para que las mujeres fueran postuladas en 
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mujer en la configuración del órgano municipal de que se trata, con la 

finalidad de que estuviera compuesto en su totalidad por un número 

mayor de mujeres (seis) que de hombres (cinco), dado que el 

mencionado cabildo se integra por un número impar, once personas. 

 

De ahí que sea conforme a Derecho la determinación de 

considerar que la medida compensatoria debía realizarse a favor de 

las mujeres en las regidurías que fueran asignadas por el método de 

resto mayor y no por cociente, a los partidos que hubieren obtenido el 

menor número de votos y que sean susceptibles de asignárseles 

regidurías de representación proporcional, y que, en caso de que 

resultara necesario hacer más cambios de género éstos se realizarían 

de forma ascendente, es decir, tomando en cuenta los partidos con 

menos votación y las asignaciones hechas bajo el método de resto 

mayor. 

 

Por ello, contrariamente a lo sostenido por el actor, la sentencia 

controvertida se encuentra ajustada a Derecho, así como el acuerdo 

IEEH/CG/348/2020, sin que exista alguna incongruencia en la sentencia, 

limitación al sufragio pasivo o violación al principio de ponderación 

 

Como se ha señalado es indispensable garantizar el principio de 

igualdad material a través de la aplicación de la paridad de género, 

atendiendo a las reglas normativas concretas y aplicables previstas para 

la operación de la asignación de regidurías por el principio de 

representación proporcional, dado que su observancia puede llegar a 

trascender sobre los derechos de otras personas. 

 

Las modificaciones realizadas por el Instituto Estatal Electoral de 

Hidalgo atendieron a criterios objetivos de género, igualdad sustantiva y 

no discriminación, así como el de autoorganización de los partidos 

políticos, tomando en consideración que la paridad y la igualdad son 

principios establecidos y reconocidos en el ordenamiento jurídico 

mexicano, a los cuales se les debe dar vigencia a través de la aplicación 

de la medida compensatoria en cuestión a la que las autoridades 
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integración de los diferentes órganos de gobierno, es de explorado 

Derecho que los principios jurídicos, como el referido, son un tipo de 

pauta, en la que no se define una hipótesis particular y que no cuenta 

con supuestos de hecho concretos, por lo que constituyen metas a 

alcanzar y límites para el resto de la normatividad y de los actos de las 

autoridades. 

 

Así, los principios se establecen como directrices o postulados 

rectores de todo el sistema jurídico, por lo que rigen las reglas positivas 

que configuran los regímenes jurídicos, ya que, al expresar los valores 

superiores de todo orden normativo, se constituyen en directrices que las 

reglas deben considerar en las hipótesis concretas positivizadas. 

 

En ese panorama, y atendiendo a lo que se ha razonado en la 

presente sentencia, lo que debe prevalecer al momento de integrar las 

respectivas regidurías por representación proporcional es el principio de 

paridad de género, esencialmente en el caso fáctico para así constituir 

una paridad material y no sólo formal, lo cual se veló al emitir el acuerdo 

IEEH/CG/348/2020. 

 

Sirve de sustento a lo anterior, las tesis de jurisprudencia 

siguientes emitidas por este Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación: 

 

• Tesis número 36/2015, titulada REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL. PARIDAD DE GÉNERO COMO SUPUESTO DE 

MODIFICACIÓN DEL ORDEN DE PRELACIÓN DE LA LISTA DE 

CANDIDATURAS REGISTRADA5. 

 

• Tesis número XLI/2013, de rubro PARIDAD DE GÉNERO. DEBE 

PRIVILEGIARSE EN LA INTEGRACIÓN DE AYUNTAMIENTOS 

(LEGISLACIÓN DE COAHUILA)6. 

 

                                      
5 Visible en https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=36/2015&tpoBusqueda=S&sWord=36/2015. 
6 Visible en https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=XLI/2013&tpoBusqueda=S&sWord=XLI/2013. 
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sujetos a Derecho, al expresarse los preceptos legales aplicables al caso 

y las razones que sustentan la asignación de regidurías por el principio 

de representación proporcional. 

 

Por lo anterior, no existe alguna incongruencia en la sentencia, 

limitación al sufragio pasivo o violación al principio de ponderación 

 

Con base en lo razonado, se califican infundados tales conceptos 

de agravio. 

 

Finalmente, se debe destacar que durante la sustanciación del 

presente medio de impugnación, la Magistrada Instructora determinó, dar 

vista a los candidatos asignados bajo el principio de representación 

proporcional en el ayuntamiento en cuestión, a fin de que, en su caso, 

hicieran valer lo que a su derecho correspondiera y, aunque, al momento 

de dictar la sentencia sigue transcurriendo tal plazo, se considera que en 

el caso se justifica la emisión de la presente determinación en este 

momento.  

 

Lo anterior, debido a lo próximo que se encuentra la toma de 

protesta de los integrantes del Ayuntamiento en Hidalgo, ─lo cual 

ocurrirá el inmediato día quince de diciembre─, así como para facilitar el 

ejercicio de acción de quien pueda considerar que la presente 

determinación le genera algún agravio para qué, en su caso, pueda 

acudir ante Sala Superior a promover el medio de impugnación 

correspondiente. Maxime que derivado de lo considerado y el sentido de 

esta resolución a los referidos candidatos designados bajo el principio de 

representación proporcional no se les genera agravio alguno.  

 

Al resultar inoperantes e infundados los agravios planteados por 

la parte actora, lo procedente es confirmar la sentencia impugnado. 

 

Por lo expuesto y fundado, se 
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